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INVITAC¡ON RESTRINGIDA ¡NTERNACIONAL A

CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
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ALEJANDRO CRUZ DOMINGUEZ

Gontrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

GAPS/16-06/001

ANEXO TRES

ENCASODENOpn-SEur¡nLAGARANTÍADECIJMPLIMIENTO.DEL.CONTRATOENTTEMPOYFORMA'EL
1ROVEEDOR penOenA A FAvoR oe u COttvoCiÑri tn eener'trln CORRE5PONDIENTE A LA SER¡EDAD DE

A pRopt)Esrn ecoNóutcA, DE ecuenoó-'Ái Áf19uj9-,.5s!:ARRAFo rERcERo DE a LEY DE

ADeutstctoNEs ,ARA' I -ot'srnno reoeaÁt."le cen¡rurír oe cuupLrMrENTo DEL coNTRATo sE

oevolvenÁ o cnruieiinÁ'-úñr 
-vri rnrñ'scunnioo EL pERroDo DE ENTREGA DE Los BTENES

ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO'

I

EN CASO DE APLICACIÓN DE LA

MEDIANTE:

A) CHEQUE CERTIFICADO
GOBIERNO MEXICANO PA

B) póuzl DE FIANZA EXPEI
MEXICANO PARATAL EFE

CUALQUIER MEDIO UTILIZADO C(
secRer¡nin DE FINANZAS DEL E

DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.

r-As oBLtcActoxes corurRRions t

EN EL CASO DE OPTAR POR I.A OI

oeuAS ESTIPULACIONES QUE COI

A.1. QUE LA F]ANZA SE OTOR

A.2. QUE EN CASO DE QUE
OBJETO A QUE SE
¡uromÁrlclMENTE PRc

A.3. "LA lNsrlruclÓH lrnN¡
119 DE LA LEY FEDER
PROCEDIMIENTO DE EJE
LA LEY DE INSTITUCIONE

A.4. 'LA PRESENTE GARANT
LA suBsrANctlclÓtl oe
QUE SE D¡CTE RESOLT
CANCELADA MEDIANTE
SERVIC¡OS GENERALES
PROVEEDOR'' HAYA CUTI/

cnnaNrln DE cuMPLlMlENTo, "EL PRovEEoon" DESERA GAMNTIZAR

pOR UNA t¡.¡SrltUCtÓt't BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL

RA TAL EFECTO.

)IDA POR UNA INSTITUCIÓU I-EORI-¡¡ENTE AUTORIZADA POR EL GOBIERNO

cTo

)MO GARANTÍR OE CUUPLIMIENTO OEEERA EXPEDIRSE A FAVOR DE LA

,rsinliO FEDERAL pOR EL 15% (QUlNcE PoR 6IENTO) DEL MONT9 I9rAL
.I.Á., Á rrN DE GARANTIZAR EI. iu¡¡pI-IMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE

:N EL PRESENTE INSTRUMENTO.

rClóN e). EN LA REDACCTÓI¡ Oe LA FIANZA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS

¡re¡¡cn.' be oeeeRAN TMNScRIBIR LAS SIGUI ENTES :

Gr en tÉnulNos DE EsrE coNTRATo.

SEA PRORROGADO EL PLMO ESTIPULADO PARA LA TENUIN¡CIÓN DEL

ñENENE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU V¡GENCIA QUEDARA

,nCocto¡ EN coNcoRDANclA coN DIcHA PRoRRoGA o ESPERA'

:ADORA OTORGA SU CONSENTIMIENTO EN LO REFERENTE ¡U INT¡CUI-O

ÁI OE INSTITUC]ONES DE F]ANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL

Cucréu eérÁámcloo EN Los lnrlculos 93, 94, s5, 95 Bls, 118 Y 128 DE

S DE FIANZAS EN VIGOR".

i¡ PIN¡ EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO TEHORÁ UGENCIA DURANTE

iooóS LOS necunsos LEGALES o JUlclOs QUE sE INTERPONGAN HAsTA

cOH óenñrnvA pOR AuTOR¡DAD COMPETENTE, Y SÓLO pOoRÁ_sER

eSCnliO EXeED¡DO.pOR LA OlneCClóH DE RECURSOS MATERIALES_Y
-óe r-Á oeuc¡clót¡ ÁlvlRo .BREGÓN, SIEMPRE Y cuANDo "EL
rpltoo coN Los rÉnmlHos ESTIPULADoS EN EL coNTRATo" 

l

ffiÁ r{5% DEL VALOR TOTAL DEL CONTRATg sIN IV¡

$206,909.85(DOSCIENTOSSESMíLNOVECIENTOSNUEVEPESOS
85/1AO M.N.)

x
NA APUCA

¡¡únneno DE FtANzA / CHEQUE: (Irc
, ÁtanznoRA/BANC.: BAIM NA(KIüAt IE I-E(rc' S.A.

CAPTüRj$IA: S*¿f*
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cluDAD DE rr^EX¡CO

INVITACION RESTRINGIDA INTERNACIONAL A
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. I Rl/DRMYSG/CAA-007/l 6

ALEJANDRO CRUZ DOMINGUU

CARTUCHO DE TINTA P/PLOTTER HP
DESINGJET Z6100, NEGRO
FOTOGRÁF|CO, C9465A. 775 ML.

74,715.00

CARTUCHO DE TINTA P/PLOTTER HP
DESINGJET 261OO, GRIS CLARO,

CARTUCHO DE TINTA P/PLOTTER HP
DESINGJET 26100, AZUL, C9467A.775
ML.

CARTUCHO DE TINTA P/PLOTTER HP
DESINGJET 261OO, MAGENTA, C9468A.
775 ML.

73,185.00

CARTUCHO DE TINTA P/PLOTTER HP
DESINGJET 261 OO, AMARILLO, C9469A,
775 ML.

74,730.00

CARTUCHO DE TINTA P/PLOTTER HP
DESINGJET Z6100, CYAN CLARO,
c9470A.775ML.
CARTUCHO DE TINTA P/PLOTTER HP
DESINGJET Z61OO, MAGENTA CLARO.
c9471A.775ML.
TONER P/IMPRESORA OKIDATA 86500,
8650ODN,8650ON,86500DTN. LASER

$ 1,379,399.00 UN MILLON TRESCIENTOS SETEIVTA Y NUEVE MIL IRESC'EVTOS
NAVENTA Y NUEVE PESOS OO(1OO M.N.

MAS EL'16%DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

$ 1,600,102.84 uN MTLLON SE SCTEVTOS MtL CTENTO OOS PESOS 84/100 M.N.

1 DE JULIO DE 2016

ALMACEN GENERAL DE'LA DELEGACIÓN", UBICADO EN ESCUADRON 201 S/N,
COI. CR/STO REY, A UN COSTADA DEL GIMNASIO MODULAR G-3 EN UN

HORARIO DE 9:00 A 14:00 HRS
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ANEXO DOS
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INVITACION RESTRINGIDA INTERNACIONAL A
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No.lRl/DRMYSG/CAA-007/1 6

ALEJANDRO CRUZ DOMINGUEZ

JEFAT'JRA DE LA OFICINA DE LA JEFA DELEGACIONAL

ll n i dad D epa rta m enta I de I nform áti ca

1
TONER P/IMPRESORA LASER DELL
5210N y 5310N, NEGRO, TD381

DELL 30 PIEZA 4,699.00 140,970.00
s

2
TONER P/IMPRESORA LASER DELL
511OCN, MAGENTA, KD557

DELL 6 PIETA 4,885.00 29,310.00

4
TONER P/IMPRESORA IáSER
511oCN, CYAN, GD900

DELL DELL 6 PIEZA 4,340.00 26,040.00

5
TONER P/IMPRESORA LASER DELL

51 1 OCN, AMARILLO, JD75O
DELL o PIETA 4,511.00 27,066.00

6
TONER P/IMPRESORA HP TASERJET
P2035, NEGRO, CEsOsA

H.P. 120 PIETA 1 .163.00 13s,560.y//

12
TONER P/IMPRESOM HP LASERJET
42501 4350, NEGRO, Q5942X

H,P. 40 PIEZA 4,051.00 162,040.?

l? TONER P/IMPRESOM HP LASSER
9000/9050N, NEGRO, C8543X

H.P. 20 PIEZA 4,857.00 nr,',oo.k

l< TONER P/IMPRESORA HP LASERJET
P3OO5D. P3OO5DN, NEGRO, Q7551X

H.P. 20 PIEZA 3,822.00 76,440.00

?.1
TONER P/IMPRESORA HP LASERJET
M4555, CE390A

H.P. 8 PIEZA 2.721 .OO 21 .768.00

tn¿ FUCHo DE TINTA P/PLorrER HP
-DESINGJET 26100, NEGRo, c9464A,
775 ML.

H.P, 15 PIEZA 4,879.00 7yPo,

é
0de12ez
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ALEJANDRO CRUZ DOMINGUEZ

Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

ANEXO UNO

ALEJ AN D RO CRU Z DO M I NG U EZ

OIROS INTERMEDIARIOS DE COMERCIO AL POR MAYOR

cuDA 931202 N15

CAPS/16-05/00f

de 12
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vlCÉSlnnt PRIMERA.- PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETnCIÓN' cUMPLIMIENTO Y

EJECUCTóN DE LAS OBL¡GAC¡ONSS OrnÑÁDAS DEL PRESENTE CONTRATO; AMBAS PARTES SE

soMETEN A LA JuRtsorccló¡r DE Los inreuNlnles coMPETENTES DE LA cluDAD oe uÉxtco,

RENUNctANoo n cuÁLóÚlrn ruenO QUE POR nRzÓ¡l DE SU DOMlClLlo PRESENTE FUTURo LES

CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EF_EC.,TOS Y..FUERZA LEGAL DEL

'RESENTE 
coNTRATo, Lo FTRMAN e¡r cuÁiño rANTos DE coNFoRMtDAD r¡¡ Alvnno oeREcót'¡,

ciÜ-ono oe lvleirCo, A LoS DlEz (10) oí¡s o6l- MES DE JUNI9 DE 2016'

INVITACION RESTRINGIDA INTERNACIONAL A

CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No.lRl/DRMYSG/CAA-007/1 6

ALEJANDRO CRUZ DOMINGUEZ

PoR "LA DELEGAcIÓN"

Rtco

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

cAPS/16-06/001

..EL PROVEEDOR"

'TERIALES

Página 8 de 12
cAPS/2016

MANUEL

RIO DUARTE
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CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
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ALEJANDRO CRUZ DOMINGUEZ cAPStl6-06/001

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE EL REQUISITO DE
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS
PoR EL Rnricut-o st úlrruo pÁRRRpo DE LA LEy DE pRESUpUESTo y GASTo EFtctENTE
DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE
LAS AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A'EL PROVEEDOR" QUE LESIONE
Los TNTERESES DE ,,LA DELEGActóru".

oÉcllll sÉplrr¡¡.- AMBAS pARTES coNVTENEN euE LA reRunrlRctóN ANTtctpADA DEL pRESENTE
coNTRATo, LA suspErustór.t TEMpoRAL o DEFtNtlvA DEL MtsMo, yA sEA oE corr¡úru AcuERDo,
POR CASO FORTUITO O FUERzA MAYoR, senÁ sII.¡ RESPoNSABILIDAD ALGUNA PARA "LA
oetecncrót'¡".

oÉctrvla ocrAVA.- AMBAS pARTEN coNVTENEN EN euE "Los ANEXos" DE ESTE INSTRUMENTo.
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CoNTRATo, RsI covlo
AQUELLOS DOCUMENTOS DE CRRÁcTTR LEGAL Y FIcHAS TEcNIcAS QUE INVoLUcREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

oÉclue NovENA.- AMBAS pARTES coNVTENEN EN euE oroRGAN su coNSENT¡MtENTo A EFEcro
DE QUE ToDA LA truroRn¡nctóN coNTENTDA EN EL pRESENTE coNTRATo y sus ANEXos, sEA DE
NATURALEZA púallcR, y sEA DIvULGADA EN EL poRTAL DE TNTERNET DE ,,LA oeleotclóN' DE
coNFoRMtDAD coN el nRrfcur-o 14, FRAccrór.¡ xxvll DE LA LEy DE TRANSpARENcIA y AccESo A
LA tNFoRMnclóN púellcR DEL DrsrRtro FEDERAL, coN excluslóru DE AeUELLA ENTREGADA DE
FORMA EXPRESA, POR ESCRITo Y DE FoRMA ANTICIPADA A LA cTLTeRncIÓI.¡ DE ESTE
INSTRUMENTo coN cRRAcren DE coNFrDENcrAL o RESERVADA y pARA Los FTNES pRoptos DEL
PRESENTE.

VICÉSITVIE.- LOS DATOS PERSONALES RECABADoS senÁru PRoTEGIDoS, INcoRPoRADoS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA
RoQulslclóN DE BTENES y sERvrcros, EL cuAL TIENE su FUNDAMENTo EN Lo DtspuESTo EN Los
NNTÍCUIOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQuITs, T¿ SEXIES Y 14 SEPTIES DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZARAru, CONTORME A LA
NoRMATtvtDAD vrcENTe, y pooRÁN sER TRANSMTTDoS EN cAso DE REeuERtMtENTos oFtctALES, ./
REALIZADOS POR ÓNCRruOS JURISDICCIONALES U ÓNCNruOS DE CONTROL DE LA ROIr¡II.IISTNNCIÓI.¡ .á,PÚAUCR, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR EN INVESTIGAcIoNES Y AUDIToRIRs, RoeTT¡As oe /
OTRAS TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS I'IO POORAru SCN
DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO. SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPoNSABLE DEL srsrEMA DE DATos pERSoNALES es ReHÉ ANToNto cRESpo oípa, 
^DlREcroR GENERAL DE ADMrNlsrnncrór.t y EL DoMrcrLro DoNDE pooM EJERcER Los DEREcuo{/

DE AccESo, nrcrtrtcRcróru, cRrucencróN u oposrcró¡r, nsf coMo l-n nevocncló¡¡ ocl-l ,
CONSENTIMIENTO ES EL UBICADO EN CALLE 10, SIN I.IÚ¡¡ENO, COL. TOLTECA, C.P. OTTdd \,
orlecRclóru Alvnno ognecór{, EN ESTA cruDAD oe uÉxtco, coRRESpoNDtENTE A LA oFtctNn odr U
lNFoRMAclÓN pÚellcn DE EsrE óRcRNo polírco ADM|NTSTRAT|Vo, coRREo: oip.dao@omait.com lf1PAGf NA WEB: www.dao.oob.mx, TEL.: 5276-6827.

EL INTERESADO PODRÁ OIRICInSE AL INSTITUTo DE AccESo A LA INFoRH¡ncIÓ¡I pÚeLIcR oel
DISTRITO FEDERAL, DONDE NECIaInÁ nscsonfn SoBRE LoS DEREcHoS oUE TUTELA LA LEY DEpnorEcclóN DE DATos pERSoNALES pARA EL DrsrRrro FEDERAL o nl rElEFoNo: 5636-4636:

Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

de 12
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Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

TAL MANERA eUE EL MONTO wlÁxltrrlO DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL

CONTRATO ANTES Oel l.V.A., pUOlenOO SUeSN*lln LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO

PERIODO.

EN EL CASO DE LA PRESTACIÓT'I OE SERV¡CIO DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA ESTABLECIDOS

F;RA LA i;ñrsrncloN DEL MtsMo, sr nplicÁñAorcuR pENA stN ESTABLECER UNA pnÓRnocn nl
MtsMo; EL pRESTADon oe sERvtctos EN ESTE cASo No esrnnA EXENTO DEL PAGO CAUSADO PoR

el Rrr'nnso EN LA pnesractÓN DEL sERvlclo.

SOLO EXISTINR PRÓNROGA CUANDO EL AREA SOLICITANTE, MODIFIQUE LAS FECHAS, HORARIOS Y

LUGARES oel sgnvrCro, ¡usrrncANDo poR EScRrro DtcHAS MoDtFlcAcloNES. EN AMBos cAsos
;ÉIE b-óuñdnáX AL pRovEEDoR poR EscRtro pARA EL pAGo RESpEcIVo DE DICHA cRRnruríR,

nl olR sIGUIENTE DE su FEcHA LtMtrE, sise lou¡rA o sppERA LA APLtcActÓ¡t oet POROENTAJE

señÁteoo cowo zENA coNvENctoNAL "LA DELEGAaIóN', poonA REscrNDrR EL coNTRAro srN

NtNcuNA REsporvsABtLtDAD; tNFoRMANDo PoR EscRtro AL PRovEEDoR et oía uneL DE su
Resclslóru.

oÉcrrue SUARTA.- EL (LAS) Ánenrst souctreNres)_ SERA(N) LA(S) ,BESI9NSABLE(S) DE

SUPERV|sAnvvEnlrrcnimbn@EDELA(S)ENTREGA(S)DELoSBl_ENF!
y/o sERvtctos MATERTA DEL pRESENTE coNTRATo, oellcANoosE A FIRMAR DE coNFORMIDAD LAS

REMtstoNES y DocuMENTos coRREspoNDTENTES A LA PRESTRcIóN Y/o ENTREGA DE Los

MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI "LA OEUCICIÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN

LAS oBLtcACtoNES cor.iinÁloÁS EN EL PREsENTE INSTRUMENTo PoR PARTE DE "EL PRovEEDoR"'

DtcHA tRREcuLARloÁó se le HnRA DEL coNoctMtENTo poR EScRtro A FIN DE QUE PROCEDA A

SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES. ESTO NO LIBERA A 'EL PROVEEDOR", DE LAS OBLIGACIONES

óóÑÍNNIONS POR LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO

ESTABLECIDoENELANEXoDoSDEESTE|NSTRUMENToLEGAL.

oÉclmI oUINTA.. LA FALTA DE oBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE

coNTRATo poR pARTE DE ,,EL pRovEEDoR" FACuLTA EXpRESAMENTE A "LA DELEGAGIÓN" PARA

DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR'

oÉcIuI SExTA.- LAS PARTES ACEPTAN QUE SI .LA OCTEONCIÓN", CONSIDERA QUE ..EL

íñóü#oóñ;'H-Á rrutunnrDo EN ALGUNA DE LAS cAUSAS DE REscrsróru oue sE CoNSIGNAN E-^¡
ESTE DocuMENTo,-pooñl oecnernn LA REsctstóu orl MlsMo QUE OPERnRA oe
DERECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACION".

GAPS/16-06/001

PLENO]

'LA DELEGACIÓN", nescII.IoIRA EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE

CONTINUACIÓN SE SEÑRNru:

1. SI 'EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERV¡CIOS DENTRO" 
óefp-rn2ó s-Ennmoo DE AcuERDo A t.n clAusulA cUARTA DEL PRESENTE coNTRATo Y

ALAPARTADoENTREGADEB|ENESYSERVIC|oSDELANEXoDoS.

2. DE CoNFoRMIDAD coN LA cl-Ausun PRIMERA, SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA

cANTIDAD ESTABLEcIDA, cALIDAD, cARAcrERlsrlcns Y ESPEclFlcAcloNES CONSIGNADAS

eÑ eI ¡Hexo oos Y/o LAS FIcHAS IEC¡IICRS ANEXAS AL PRESENTE CONTRATO

3.S|"ELPRoVEEDoR'EsDECLARADOENcoNcURSoMERCANT|L.

Y\\\

,/EU PNOVEEDOR" SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS

RECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS CASOS

PREVISToS EN EL RnrIcuLo 61 PENÚLTIIT¡O PANNNTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA

de 12

EL DISTRITO FEDERAL.
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ALEJANDRO CRUZ DOMINGUEZ cAPS/15-05/001

PoR EScRtro DE LA AcEprAcróN or Los BTENES, cuyAs cARAcrERtslcAS y DIFERENc¡AS No
PUEDEN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.
SEXTA.- LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATo senÁ n PARTIR DE LA FEcHA DE SU
FoRMALtzActó¡lv HASTA EL 3r DE DTcTEMBRE DEL 20r6, coNVtNtENDo AMBAS pARTES EN euE "LA
oelececlóru', poonÁ stN RESpoNSABILIDAD ALGUNA DAR poR TERMINADo coN ANTtctpRc¡ótt El
PRESENTE CONTRATO.

sÉplnn¡.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN euE 'EL pRovEEDoR" sERÁ el ú¡lco RESpoNSABLE DE
LA urtuzRctótl DE LAS pATENTES, MARcAS, cERTrFrcADos DE truveruclór.¡ y roDo Lo
RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA
DELEGACIóN".

OCT.AVA.- "EL PROVEEDOR" I'IO POONÁ DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS,
INFORMES O CUALQUIER OTRA FoRMA oe oITusIÓN, LoS PRoDUcToS, DATos Y RESULTADoS
OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATo. SIN LA AUToRIZAcIÓN pRTvIn Y PoR
EScRrro DE "LA DELEGAcIóI¡".

NOVENA.. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO PoR eT IERUII,Io DE UN AÑo coNTADo A
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
INCURRA.

oÉclrvl¡.- euE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDTcADo y DE coNFoRMTDAD coN LAS DrsposrcroNEs
ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA "NO
apulctclóru" o "ApLtcActóN" y ENTREGA DE LA cRnRrut[R DE cuMpLtMtENTo n nnzóru DE Lo
ESTIpULADo EN EL ApARTADo "ctRlrulín DE cuMpLtMtENTo" DEL ANEXo rREs.

RSI Tr¡ISIr¡O A CRITERIO DE "LA OEICC¡CIÓN" SE EXIN,IIRA A "EL PROVEEDOR'' DE LA RESPECTIVA
onRnrurÍn DE cuMpLtMtENTo EN EL'cASo DE euE ESTA ApLteuE. cuANDo "EL pRovEEDoR"
HUBTESE ENTREGADo A "LA oeteelclóN" Los BTENES y/o sERvtctos oBJETo DEL pRESENTE
coNTRATo DENTRo DE ros srGUrE /rEs to oies uÁaLes coNTADos A pARTtR oet oin srcutENTE¡ ¿.e e'n¿lslóru oer p¡ ,/ffiDocUMENTALQUEAVALEoUELA(S)ENTREGA(S)SEREAL|zARoN¿
DENTRo ort penÍooo EslpuLADo EN esrr pAnnnro.

DrcHA exerucróru oueoRRA srN EFEcro EN EL cASo DE coNTRATActoNES ABTERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE ENMARCAN EN LA CNUSUN CUARTA
pÁRRRro SEGUNDo DEL pRESENTE TNSTRUMENTo, cuyA ApLrcnclóru y ENTREGA DE LA cnnnrurfR
DE CUMPLIMIENTo SE REALIZARÁ oE coNFoRMIDAD coN Lo ESTABLECIDo EN LA NoRMATIVIDAD EN
LA MATERIA.

oÉcrun pRTMERA.- "EL pRovEEDoR" sE oBLTGA A No CEDER. TRASpASAR o sUBCoNTRATAR Los
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO. SALVO EN LOS CASO
coNTENrDos EN EL enrículo er pe¡¡úlruo pÁnmFo DE LA LEy DE ADeursrcroNEs pARA
DISTRITO FEDERAL. EN CASO CONTRARIO pOonÁ SER CONSIDERADo cAUSA DE REScISIÓI.I. o
PRESENTE coNTRATo --l\

oÉcrnm SEGUNDA.-'EL pRovEEDoR" sE coNsTtruyE coMo pnrRóru DEL pERSoNAL euE ocupE
CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A "LA DELECnCIÓI.I'' y senA EI ÚI'¡Ico RESPoNSABLE
DE L4s oBLrcAcroNES DERTvADAS DE LAS DrsposrcroNEs LEGALES v oa¡¡Ás oRDENAMTENToS EN
MMERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.
4

',óÉclut TERcERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ¡nrÍculos 69 DE LA LEy DE ADeursrcroNEs,r'Db,(jIMA TERCERA.- CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL ARTICULOS 69 DE LA LEY DE ADQUIS]CIONES
,4 elna EL DrsrRrro FEDERAL. LAS pARTES ESTABLEcEN coMo pENA coNVENcroNAL poR RETRASo

o INCUMPLTMTENTO EN LA ENTREGA DE LOS B|ENES, EL TMPORTE EQUTVALENTE AL r% (UNO pOR
CIENTO) ANTES DEL I.V.A. POR cADA ofn oe RETRASo (HASTA LLEGAR n Ts olns) cALcULADo SoBRE
EL IMPORTE TOTAL DE LA EMREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FEcHA uAxIvIR DE ENTREGA

Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios
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ACUERDO A LAS cANTTDADES QUE sE ENcuENrllI.P.^El9FlrAS-EN€L-*+EáoP*s-; ffi
"EL EDOR'A

ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

ü vlclos .ENERALES' LAS FA.TURAS

eARA su REMSIóN,-Ñ'óóMó cópir tí;üjliliU':P.ll:*?:iLtl.lt^gt-""iA3lYg:)^??I
5Éff"'3 áFü,i';lL ri¡¡róer.¡ ceñeneriróiñbn 5óurcrr4ryíe secúN coRRESPoNDA, PARA sER

INTEGRARLAS NI EXPEOITNTE CONNESPOÑóIENiE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL

PROVEEDON N CNThEéNN OEETONN¡ETTC.NTOUiSITNOO EL FORMATO DE CONTROL DE APOYO

loclslco.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUEPARA EL SUPUESTO DE OUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A

"EL pRovEEDon,,; "'áéiE'iLüEnÁ 'nerÑieGnÁn los REMANENTES, t'¡As Los INTERESES

coRRESpoNDTENTEs coNFoRME A uNA iÁsÁ óúe senA teunl A LA ESTABLE.TDA PoR LA LEY DE

,NGRES.S 
'ARA 

EL DISTR'T. FEDERAL, pÁnÁ l-óé cASoS DE pñÓnnoon EN EL PAG. oe cRÉolros

FISCALES.

CUARTA.."ELPRoVEEDoR,,SEoBL|GAAENTREGARLoSB¡ENESY/oSERVlc|oSoBJEToDEL
PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO V LUCNN ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE

LOS B¡ENES O SERVICIOS" DEL ANEXO DOS'

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE "LA DELEGACTÓN''TCruORA LA FACULTAD DE RECIBIR LOS BIENES

Y/O SERVTCIOS OBJETO DEL PNESENTE COruTNRTO EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS DE

ALMAcENAMTENTo oe ;er PRovEEDon'r ourrÑ ifl.?^ll S oillclcl9|^?5,"X:iff-Ii¡,iT
i,ffi"-.¿]früi:'|i*i g RESGUARDo, 

'cóñsenvntroN_ qE sus cRRncrenísrrcAs, cALTDAD'

coNDtctoNES oRtcINALES Y nsrcunn¡¡iEÑrb, slru QUE TENGA DERECHo A RECLAMAR PAG? \

EN ESTE ÚIIIVIO CASO "EL PROVEEDON" TTruORA LA OBLIGACIÓN OE REALIZAR LA ENTREGA TOTA

O pARCIAL EN LA reéHn VlUOnn QUE 'LA oeueC¡ClÓN" LE INDIQUE.

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS BIENES

OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL nlrtlÁCeÑ oe "ll OeleenClÓN", SE PODRAN REALIzAR

'EXtfE 
DñQ ¡'I A

'RUEBAS 
DE .AL'DAD A Los rr¡lst'tos,-eÑ-uÑ LAB.RAT.RI. ELEGID. LIBREMENTE PoR "LA

oeleOlC¡óN,,, DEBIDÁMENTE ACREDITADó pOn LA AUTOR¡DAD COMPETENTE, EL COSTO DE LAS

pRUEBAS senA cuarERTo poR "EL pñoverooR" y sE pRAcflcARA¡{ soene cADA LorE

ENTREGADo. LAS MuESTRAS REQUERIDAó-eÁnn-1q1q45]+s PRUEBAS srnÁN REPUESTAS PoR

GL FñóVEEDOR", SÑCOSTO ALGUNO PARA'LA DELEGACION"'

..LA DELEGACIÓN", POONA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS RESULTADOS DE

LAS PRUEBAS SE DESPRENDA, QUE r-os arr.¡rs No CUMPLEN CON LAS CARACtrRlsttcRs v

EspEclFtcActoNES rÉc¡¡ Icns soLlclrADAS.

PARA AQUELLoS BTENES QUE No SEAN s.uJEJg9 ¡fLu.-EPl9 .DF.S,?9IAT9TI9.?1,T, FIIIF%?s
[65i,?'1,""=5:;; ;i?h'ÜÑñóóüe¡Tü¿,qÑ]liti¡-9,ot'r5lt1: q.51.'S1gy15L'9"'A:9i54]
3Bi,ü,iT"'^: ;5i?ü üiiiréXéiéi,;'V'ÉrieseñTADAS poR "EL pRovEEDoR" EN.EL PRocESo DE

i ñF ..r a ñEr E¡al¡^lÁxrt' FN í]ASC) DF
iiJ.t?u"'clb:ü';';üuls'oe-nlnÁ¡r EÑ póoen 

?E :l-l^D::q9,1?'^ql.i-=J-?*,o^?:
ffi'S¿i+^H iñiiui";'Eielu"átiüüé'¿¡q*=lpl'qn:-FqH9,'5)-,"1?oJ:1'"1Í3I'B+i
áFi3l¿:ñBt""Hu¿'HliiÑ=ül.leT=¡^Q'"i6'ét"¡v1bi'"*:fn ygiyg,R5":=33'S!?X

3R!'S¿Iñ"J3bilY**rJi'¿?'51' sTris?l-ó'clóñ'óei-Áiiel 
-sbucrrenre y DEJANDo coNsr

12
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CAPS/I6.05/OO1

I1'7.- QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑNUOO EN ELRNTíCULO ST ÚTTIIT¡O PANRNTO DE LA LEY DEPRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR", MANIFIESTABAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LASOBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

II.8.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATo, SEÑALA coMo DoMIcILIo
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR''.

III.- DECLARAN AMBAS PARTES:

III.I.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTRITo FEDERAL y oen¡As DISPoSIcIoNES APLIcABLES.

111.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.- QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, OUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE
DoLo, lrslótt, Nl MALA FE;y euE Lo cELEBRAN DE AcuERDo coN su LTBRE voLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

clÁusuLAs
PRIMERA.. "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LAoeleenclÓN", Los BTENES Y/o sERvlctos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, cuyA orscnrrcloru,
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS

EN cASo DE QUE Lo soltctrt '!\ oelec¡clóN", ,,EL pRovEEDoR" sE oBLtcA A oroRGAR uN
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES
AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO
REBASEN EN su coNJUNTo EL 2s% (vEtNTrcrNco poR ctENTo) DEL TorAL oe I vnfoÁ n¡¡xiulo orl
CONTRATO; Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. Y QUE EL PREcIo y oeTvIAs
coNDlcloNES DE Los BTENES y/o sERvtclos, sEA tcuAL AL tNtctALMENTE pAcrAoolór-eleñóósE
AJUSTAR LA GARANTIN OE CUIT¡PLIMIENTO DE coNTRATo, EN SU cASo, DE AcUERDo A coMo sE
ESTIPULA EN EL lnrÍculo 65 DE LA LEY DE ADeurstcrorues p¡nt EL DtsrRtro FEDERAL.

CUALQUIER ruoolrlcnctÓN A Los coNTRATos oEeenA coNsrAR poR EScRtro, Los
INSTRUMENTOS LEGALES EN DONDE CONSTEN DTCHAS MoDlFlcACtolrlES srnÁN SUScRITOS poR
Los SERVIDORES pÚeLlcos QUE HAvAN FoRMALTzADo Los coNTRATos o poR eutENES Los/
SUSTITUYAN EN EL CARGO O FUNCIoNES, DE ACUERDo AL enrícuuo 67 DE I-I Iev oe//
ADQUtsrcroNEs pARA EL DlsrR¡To FEDERAL. U - t

SEGUNDA.- "LA DELEGECIÓN" PRORRA A "EL PROVEEDOR" - POR CONCEPTO 
'=UcoNTRAPRrsrRclÓtrl DE LA ¡ooulslclóN DE Los BtENEs y/o pREsrAclótt oe sERvtctos oBJETo

DEL PRESENTE CoNTRATo, EL MoNTo ToTAL, Y EN SU cASo LoS MoNTos lr¡Axllvos o rrniÑL¡¡oé
QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO" DEL ANEXO DOS.

IFI9-1R1,_AI\1qAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SenAN FTJOS y EL |MPORTE DE LOS
Pl9rylr_s^Yio_gEtvlctgg: MATERIA DEL eRESENTE coNrRRro seRÁ r-loulbÁóo Á-"er pRovEEDoR",

TRo DE Los 20 oÍls HÁelLES PosrERtoRES A LA FEcHA oe ncÉpinCléru oE r-ns FAcTuRAS
IDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE eLneoRnRAN DE MANERA DESGLoSADAA NoMBRE DE: I

3de12
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No.lRl/DRMYSG/CAA'00711 6

ALEJANDRO CRUZ DOMINGUEZ

ÁlVOfO Delesación Álvaro obregón
ALI.]'^Jf n Dirección General de Adm¡nistraciónv|Jl itgvl I Direcc¡ón de Recursos Materiales y Servicios Generales

GOEIERNO DETEGACIONAL 201 5 - 201 8

1.7.-

1.8.-

EN LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO, EN LA DETERM.INACIÓN Y APLICACIÓN DE

SANCTONES, ESTA pnóHtalon CUALQUIER-FORMA DE DISCRIMINACIÓN, SEA PoR AcclÓN U

óürsór.¡, poñ nnzoÑEs óe oñlce¡l eirurco o NAcloNAL, GENERo, EDAD, DIScAPAcIDAD'

69NDICIÓN SOCIAL, CONOICIOI.IES DE SALUD, RELIGIÓN, OPINIONES, PREFERENCIA O

TDENTTDAD sEXUAL o-óe-éeñenó, esrnoo cÍvrl, ApARTENcIA EXTERIOR o CUALQUIER

OTRA ANALOGA.

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO

EL uBtcADo EN cALiE i0-, éiÑ Ñúuteno, ESQUINA AVENIDA c4Nlllg:9_o!9Ilt-IoLrEcA'
óéoléó pbsrÁl orrlo, oeleorclóN ÁLVARo oBREGÓN, EN ESrA cIUDAD DE MEXlco'

Contrato de Adquisiclón yto Prestación de Servicios

cAPSrl6-06/001

INSTALACIONES,
ORGANIZACIÓN

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

II.1.. QUE ES UNA PERSONA FíSICA O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA' DEBIDAMENTE

CONSTTTUTDA CONFORME A LA LEGISLACIóN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS

DAros DE tD;ñn;icÁóioñ, FiscÁirs, or AcruAclóN.Y REPRESENTAcIóN sE MUESTRAN EN

EL ApARTADo "GENERALES DEL p-noüErooR" DEL ANEXO UNo DE ESTE coNTRATo'

il.2.- QUE LOS SOClos DE su REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA

MISMA, SUS APODERADOS V NEPNESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA AL

sERvrcro DE'ÁdüE-iü, Áél cor,¡ó LólCoruvuGES DE roDos ELLos No IENEN LMos DE

coNSANGUlr.lioÁó, rul rje nrrruronb Hnsrn EL cuARTo GRADO, coN PERSONA ALGUNA QUE

LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

||.3..QUEMAN|F|ESTABAJoPRoTESTADEDEC|RVERDADQUENoocUPAEMPLEo,cARGoo
coMrsróN ñ'É11'Eñvció Foslrco, Nt sE ENcUENTRA rNHABrLrrADo PARA PRESTAR

SERVICIOSDECUALQUIERNATURAICZN,PONLOQUENOLESONAPLICABLESLOS
ÁR;ícúLos 8 FRAcctoNES xut y ün óE LA LEy FEDERAL DE RESPoNSABIL¡DAD-E9 P.l!.9t I

'ERVTD9REs- 

pi¡biróós, e¡ rRAcCroñes I A LA xv y 3e Brs DE LA LEY DE ADQUlslc¡oNEs V
PARA EL DTSTRITO FEDERAL. \

1.4.- QUE DE AcuERDo A coMo ESTABLEcE EL ARrícuLg DEClqo-IFTgElgriRAcclÓN ll lNclso ' \
B, DE Los LTNEAM¡EN195 pARÁ"1;-pñ-E*ñiAtréñ DE DEcLARAcIóN DE IIMllE:^Z
MANTFESTAcTóN DE No coNFLrcro DE TNTERESEs r óÁnco DE pERSoNAs sERVlDoaNl ¡ '!
púBLrcAS DE LA ADMrNrsrRAcroñ poeLrcA óeforsrnrio reoenql v no¡ió-Io-c-os-oue :lt [ \

sEñALAN, pRESENTA MANtFtESTo BAJo pRorEsrA DE DEcIR vERDAD, EN EL sENTlDo q4 I \ /

QUE No SE ENCUENTRA EN LoS SUPUESioS DE IT,NPEOITUiT_iO 
- 

TCéÁTC{I f
coRRESpoNDTENTES, Nr rNHABrLrrÁDo o sANcroNADo pón r-n coNTRALoRfÁ ceruennl oeL-\
DtsrRlro FEDERAL, poR LA sECRETARTA DE LA ruxóló¡l PúBLlcA DE LA noult'ltslnRctÓr'¡
pt¡AUCR FEDERAL O AUTORIDnOES COIt¡pETENTES DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES

FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

u.s AStMtsMo pARA pREVENIR y EVITAR LA coNFlcuRAclÓN DE coNFLlcro DE INTERESES

PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS SOCIOS' DIRECTIVOS'

AccroNrsrAs ADMrNrsrRADoREd, cór'¡rsnnros y DE_MAs PERSoNAL DE sus PRocESos DE

vENrA, cour-eiióillizncioñ, nrüóroñes púBLrcAS o SIMILARES, No rlENEN, No vAN A

rENER rx Éi'biéü;ñilÁño ó r¡nñ reuoo EN EL úlrr¡¿o Rño, Reuctótt pERSoNAL'

pRoFEStoNÁI, 
-r-naonnl, rnurilnn o DE NEcoctos coN LAS PERSONAS, SERVIDORES

PÚELICOS ANTES SEÑALADOS.

'trfcue¡¡rn 
coN LA CAPACIDAD, EQUlPo, HERRAMIENTAS,

ixnructenos, HUMANos Y MATERIALES; ASf coMo coN LA

PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

de 12
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t.1.

mtl Álvqro Deresación Árvaro obresón

t\%l o b re g ó n 3[:::i3l .""" iT:i *""3ffi ff:E:' it".icios Ge n e ra,es
GOBIERNO DÉIEGACIONAI 20I 5 . 20I 8

Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

GAPS/16-05/001

CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y/O PRESTACIÓN DE SERVIcIoS, QUE CELEBRAN PoR UNA PARTE EL
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANo PoLíTIco ADMINISTRATIVo eru ÁIvnio
OBREGóN A QUTEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINARÁ "LA oer-ecÁóiOñ;,'H-epnesENTADA EN
ESTE Acro PoP RENÉ At\rroNto ^REspo DíAz, DrREcroR GENERAL DE ADMtNtsrRAclé¡¡, V pón ü
OTRA PARTE A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COTT¡O
"EL PRuveu--.r , lru vu¡!, !, ",v,¡rrAu urvN LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

t.-

DECLARACIONES

DECLARA "LA DELEGACIÓN'' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE ES UN ÓRGANO POLíTICO ADMINISTRATIVo DEScoNcENTRADo DE LA ADMINISTRAcIÓN
PÚBLlcA DEL DtsrRtro FEDERAL, coN AUToNoMÍA FUNctoNAL EN AcctoNES DE GoBtERNo,
CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS I22, APARTADo c, BASE TERCERA;
FRAcclÓN ll DE LA coNsTtrucróN poliTrcA DE Los ESTADos uNtDos MEXtcANos;1, 12
FRACCIÓN lll, 87 PÁRMFo PRTMERo y rERcERo, 1o4. 105 y 117 DEL ESTATUTo DE
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 1, 2 PARRAFOS PRIMERo Y TERCERo, 3, FRACoIÓN III, 5,
10 FRAcclóN t, 1l PARRAFoS pRrMERo y SEGUNDo .37, 38 y 39 FRAcclóñ xr-v, DE LA LEy
oRGÁNlcA DE LA ADMtNtsrRAcróN púBLrcA DEL DtsrRtro FEDERAL; 1 pARRAFCis pRtMERo
Y SEGU_NDo, 2, 3 FRAcclÓN ill, 120, 121, 122 úLTtMo PARRAFo, 122 Bts FRAcctóN t, tNctso c
Y DEMAS RELATIVOS Y APLICABLES DEL REGLAMENTo INTERIoR DE LA ADMINIsTRAcIÓN
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO "LA DELEGACIÓN" SE ENCUENTRA
REPRESENTADA POR EL C. RENÉ ANTONIO CRESPO DíA¿,. QUIEN AcREDITA SU
PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL
DE ADMINISTRACIÓN, POR LA C. JEFA DELEGACIONAL, EL DíA OI DE oCTUBRE DE 2015. }./
QUE DE AcuERDo A Lo DISPUESTo EN EL ARTfcuLo 122, FRAcctóN I y úLTtMo pÁRRAFo y /f-
ARTICULO 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN /
PúBLlcA DEL DtsrRtro FEDERAL, y EL AcuERDo DELEGAToRIo puBLtcADo EL 09 óE /
OCTUBRE DE 2015, EN LA GACETA oFICIAL DEL DISTRITo FEDERAL No. ,t94 DE LA DÉGIMA
OCTAVA EPOCN, LA C. JEFA DELEGACIONAL EN ALVARO OBREGÓN, DELEGÓ EN EL
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LoS coNVENIoS Y
CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓN DE SERVICIoS
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUIS¡CIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU
CORRESPONDIENTE REGLAMENTO, SEA LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN RESTRINGIDA A
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y DEMÁS AcToS
JURíDICOS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVo o DENTRo DE cUALQUIER oTRA fruooIe: Y EN ,
GENERAL, TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN HJ
cóDlco ctvtl PARA EL DtsrRrro FEDERAL, DENTRo DEL AMBtro DE su coMpETENdñ r
CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES I' { ,I \./
euE REeutERE DE Los BTENEs ylo sERvrcros oBJETo DEL pRESENTE TNSTRUMENTo. \-X
EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL
APARTADO'FUNDAMENTO LEGAL'' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

t.2.-

t.3.-

1.4.-

t.5.-

I.6.- EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTfcULo 28 DE LA LEY DE
TDoulstcloNEs PARA EL DrsrRrro FEDERAL, y cuENTA coN LA nuronrzncróñ oe

/suFtctENclA PRESUPUESTAL DE LA neourslcrÓN yro soLtclTUD DE sERvtcto, AUToRtzADA
I POR LA DIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIERoS; cUYAS cLAVES Y coMPRoMISoS SE/ _ DETALLAN EN EL ANEXO DOS DEL PRESENTE CONTRATO, LO ANTERIOR PARA CUMPLIR CON

LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO.
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